RES.Nº 1295/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002097, Ent.N° 1645/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (A.N.C.A.P.), relacionadas con la contratación de  financiación en el marco del proceso de reestructuración de deuda;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20/10/2016, por Resolución del Directorio de ANCAP Nº 885/10/2016,  se aprobaron  las bases del llamado para la obtención de financiación,  por un monto de hasta el equivalente en moneda nacional de U$S 200:000.000 y por un plazo de dos a cinco años;

2) que se cursaron invitaciones a siete instituciones bancarias a efectos de que cotizaran el financiamiento solicitado;
3) que según Acta de fecha 24/11/2016, se recibieron ofertas de Citibank NA Sucursal Uruguay, Banco Santander SA, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria SA y Banco ITAU Uruguay SA;                               
4) que con fecha 16/12/2017 la Gerencia Económico Financiera de ANCAP informa que se cuenta con disponibilidad presupuestal para afrontar las erogaciones  referidas  en los presupuestos 2017 y siguientes en aplicación de la prórroga automática de las asignaciones;                           
5) que según lo informado por la Gerencia Económico Financiera respecto de las cotizaciones recibidas, el Directorio de ANCAP por Resolución Nº 1188/12/2016 de fecha 29/12/2016, dispuso adjudicar al Banco Santander SA y al Banco ITAU Uruguay SA, la contratación de los préstamos referidos, en las siguientes condiciones;
A) Banco Santander SA: 
a) Tramo 1: en pesos uruguayos el equivalente a U$S 10:000.000. Tasa de interés: 15,85%; 
b) Tramo 2: en pesos uruguayos el equivalente a U$S 10:000.000. Tasa de interés: 15,95%; 
c) Tramo 3: en pesos uruguayos el equivalente a U$S 10:000.000. Tasa de interés: 6,74%. Plazo de los 3 tramos: 2 años. Pago de intereses: semestral. Pago de amortizaciones: semestral con un año de gracia;

B) Banco Itau Uruguay S.A.: importe en Unidades Indexadas del equivalente a U$S 15.000.000. Plazo 5 años. Tasa de interés 6.85% Pago de intereses: semestral. Pago de amortizaciones: semestral con un año de gracia.;

6) que en dicha Resolución, se dispuso condicionar  las contrataciones autorizadas a la intervención preventiva del gasto por parte de este Tribunal y a la autorización del Poder Ejecutivo;                            
7) que por nota de fecha 17/02/2017, la Presidencia de ANCAP solicitó ante el Poder Ejecutivo la autorización referida, señalando que la oferta presentada por Banco Itau SA se encontraba vencida, por lo que únicamente se contrataría en esta instancia con el Banco Santander SA y que, a efectos de completar el importe necesario para cubrir el pago de los préstamos que se cancelaron en los meses de diciembre y enero con fondos propios, se realizará un nuevo llamado para la contratación de préstamos en dólares americanos o en moneda nacional, y se solicitará recibir las cotizaciones  por un plazo de hasta un año;                         
8) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 10/03/2017: 
a) se confirió autorización a ANCAP para contraer un nuevo endeudamiento financiero con el Banco Santander SA por un monto de hasta U$S 30:000.000 en tres tramos, los dos primeros en pesos uruguayos y el tercer en UI, cada uno por el equivalente a U$S 10:000.000, por el plazo de 2 años; y 
b) se confirió autorización a ANCAP para contraer un endeudamiento financiero adicional de hasta U$S 63:000.000, por el plazo de hasta 1 año y con una tasa de interés que no podrá superar la tasa libor + 1,45%, debiendo el Ente realizar el llamado correspondiente e informar los resultados del mismo al Ministerio de Economía y Finanzas;

9) que con fecha 17/03/2017, la Contadora Delegada intervino el gasto emergente del préstamo a contratar con el Banco Santander SA;
10) que con fecha 22/03/2017, se suscribieron tres vales con el Banco Santander SA, a saber: 
a) un vale por un monto  de UI 78.005.293,21 con vencimiento el 19/3/2019 a una tasa efectiva anual del 6,74 %; 
b) un vale por un monto  de $ 280.000.000 con vencimiento  el 19/3/2019 a una tasa efectiva anual del 15,85 %; y 
c)  un vale por un monto  de $ 280.000.000 con vencimiento el 19/3/2019 a una tasa efectiva anual del 15,95 %; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 04/11/2011, en la redacción dada por el Artículo 337 de la Ley 18.996 de 07/11/2012, establece que las operaciones financieras de los entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General;
2) que se aplicó el procedimiento especial de contratación de financiamiento autorizado para UTE por Decreto Nº194/2006, de fecha 21/06/2006, que contó con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas;                       
3) que de acuerdo con lo previsto por el inciso final Artículo 37 del TOCAF, “las restantes administraciones podrán aplicar los regímenes y procedimientos autorizados precedentemente”;

4) que los numerales XI y XII del Anexo del Decreto Nº194/2006, establecen que una vez adjudicadas las ofertas, se procederá a la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado y, una vez firmados los contratos correspondientes, se deberán remitir todas las actuaciones al Tribunal de Cuentas en un plazo de cinco días;
5) que la Contadora Delegada intervino el monto del préstamo, quedando pendiente la intervención de los intereses correspondientes, en la medida que se vayan devengando;
6) que no consta el informe a la Asamblea General que por derecho corresponde (artículo 267 de la Ley Nº 18.434);
7) que la contratación fue autorizada por el Poder Ejecutivo y se dio cumplimiento a los requisitos establecidos en el procedimiento especial aplicado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la realización del procedimiento para la contratación de financiación;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 5) y 6);

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland;

4) Devolver las actuaciones;
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